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Secretariado 

Nacional de 

Pastoral Social 

Invitación 
CONVERSATORIO 

Víctimas del Despojo: ¿Cómo van las iniciativas para saldar la deuda? 

Lugar: Hotel Dann Carlton, Avenida 15 No. 103 – 60 
 

Fecha: Jueves 22 de septiembre entre las 8 am y las 12 m. 

En noviembre de 2010 la Comisión de Seguimiento a la Política Pública sobre 
desplazamiento Forzado junto con la Cooperación Alemana al Desarrollo - Deutsche 
Gesellschaft für Internationale Zusammenarbeit (GIZ) GmbH, la Embajada de 
Alemania, la Embajada del Reino de los Países Bajos y la Procuraduría General de la 
Nación, realizaron el Seminario Internacional Víctimas del Despojo, Iniciativas para 
Saldar la Deuda, con el objetivo de lograr el abordaje público del tema del despojo y las 
iniciativas institucionales y de sociedad civil para la restitución de las víctimas. Durante 
el año 2011 varias de estas iniciativas han sido adoptadas en el seno del Congreso de la 
República y otras llevan su curso para serlo con el mismo fin.  

La presente convocatoria tiene dos propósitos. El primero de ellos es el de reflexionar 
en torno a las principales conclusiones del Seminario Internacional Víctimas del 
despojo, Iniciativas para saldar la deuda, con el ánimo de identificar avances y 
estancamientos tanto en el marco normativo como en el escenario de política pública y 
desarrollo institucional. Este ejercicio además vendrá acompañado de la entrega a los 
asistentes de la publicación que condensa las memorias del Seminario. El segundo 
propósito es el de llevar a cabo el lanzamiento de las publicaciones intituladas:  

Comisión de Seguimiento a la Política Pública sobre Desplazamiento Forzado 

• El RETO ante la tragedia del desplazamiento forzado: Garantizar la 
observancia de los derechos de la población desplazada II 

• El RETO ante la tragedia de la población desplazada: Reconocer y resarcir 
debidamente sus derechos.  

Comisión Colombiana de Juristas – GIZ 

• Despojo de tierras campesinas y vulneración de los territorios ancestrales  

Sin otro particular por el momento esperamos contar con su asistencia y  
agradeceríamos su confirmación al teléfono 2325666 ext. 101. o al correo 
electrónico: comisiondeseguimiento@codhes.org 
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Bogotá, D.C. Agosto 26 de 2011 


